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La crisis económica de 2007 ha provocado un resurgimiento de la Economía Social por 
sus efectos positivos en la dinámica de mercado contribuyendo a aumentar la diversidad 
empresarial tanto en términos de modelos de negocios como de estructuras de 
propiedad, además de fomentar el capital social y de construir una sociedad más 
democrática e inclusiva (Chaves y Monzón, 2012). En el contexto latinoamericano, este 
sector de la economía alberga una gran diversidad de estatutos jurídicos que varían en 
función del país objeto de estudio. En cualquier caso, bajo la denominación de 
Economía Popular y Solidaria (EPS) se integran todas aquellas organizaciones cuya 
forma de producir, intercambiar, consumir y distribuir riqueza está centrada en la 
valorización del ser humano – y no en el capital-, que tiene como base la asociatividad y 
la cooperación autogestionaria para asegurar la reproducción ampliada de la vida 
(Coraggio, 2013).  
 
Al igual que su homónima europea, la EPS comparte con ella no sólo sus principios 
directrices sino instituciones comunes: las asociaciones, las fundaciones y las 
cooperativas. Estás últimas tienen una gran tradición en América Latina remontándose 
sus orígenes a la época precolombina que incluida diversas formas de cooperación que 
se fueron mezclando con los modelos que traían los conquistadores. Durante la primera 
mitad del siglo XIX se crearon formalmente las primeras cooperativas fruto de la 
influencia de los inmigrantes europeos (Coque, 2002). Durante el siglo XX el 
movimiento cooperativo latinoamericano evolucionó desde la base indigenista y 
europeísta de los primeros emigrantes hacia un modelo basado en el apoyo de los 
Estados Unidos de América gestionado por los gobiernos nacionales o la iglesia católica 
(Pineda, Castillo, Pardo y Palacios, 1994).  
 
El cooperativismo latinoamericano en el nuevo siglo ha experimentado un crecimiento 
acelerado con algunos casos relevantes desde la perspectiva de las políticas públicas 
(Mora, 2012). En efecto, dentro de la casuística latinoamericana, es necesario destacar 
el caso ecuatoriano donde se ha apostado por la construcción de un sector de la EPS 
donde las cooperativas juegan un papel prioritario. El punto de inflexión en el cambio 
de orientación se produjo con la nueva Constitución en el 2008 que marca como 
mandatos priorizar la inversión social, así como reducir la pobreza, las brechas sociales 
y territoriales existentes en el país (Llungo-Ortíz, 2018). La Carta Magna plantea el 
sistema económico ecuatoriano como social y solidario colocando al ser humano en el 
centro de la actividad económica, satisfaciendo sus necesidades materiales e 
inmateriales. Esto implica que el sector solidario se coloca al mismo nivel que los 
sectores públicos y privados como componentes del sistema económico. Tres años 
después de la aprobación de la nueva Carta Magna, se promulgó la Ley de la EPS 
creando un ente regulador propio, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
(SEPS), con el objetivo de formalizar, fiscalizar y regular las instituciones de la EPS 
hasta entonces sin ningún tipo de supervisión. Este nuevo marco legal e institucional se 
completa con diferentes medidas incluidas en la Agenda de la Revolución de la 
Economía Popular y Solidaria y en el Programa Nacional de Finanzas Populares, 
Emprendimiento y Economía Solidaria. Siguiendo a Castelao Caruana y Srnec (2013) 
este enfoque puede ser considerado como global dado que implica una visión más 



 
integral y amplia del fenómeno de la EPS no sólo a nivel legislativo e institucional sino 
también a nivel de diseño e implementación de políticas públicas. 
 
La consideración de los marcos legales e institucionales como condicionantes de la 
actividad empresarial nos permite utilizar la teoría económica institucional para analizar 
su impacto en el sector cooperativo. En efecto, este enfoque ha adquirido recientemente 
una notable atención por parte de los investigadores (Bruton, Ahlstrom y Li, 2010; 
Chen, 2013; Pacheco, York, Dean y Srasvathy, 2010; Simon-Moya, Revuelto-Taboada 
y Fernández-Guerrero, 2014; Urbano y Álvarez, 2014). Basada en la asunción de que 
los factores del entorno explicarían la actividad empresarial como consecuencia de su 
función de mediadores en las relaciones entre condiciones económicas y organizaciones 
económicas. Los factores se clasificarían en formales, que restringen el comportamiento 
de los individuos con el objetivo de facilitar los intercambios, e informales, 
relacionados con las normas sociales y los sistemas de valores con un impacto directo 
en la aplicación, interpretación y cumplimiento de los primeros (North, 1990, 2005). 
Con base en esta perspectiva, considerando las políticas como parte de los factores 
formales, este trabajo pretende contestar la siguiente pregunta: ¿La nueva política 
pública ecuatoriana para el EPS ha tenido impacto en la evolución del sector 
cooperativo?  
 
Para conseguir este objetivo, los autores han desarrollado un modelo econométrico para 
verificar la influencia de la entrada en vigor de la Ley de la EPS en 2011 considerando 
algunos elementos del contexto institucional formal. La base de datos utilizada ha sido 
construida por los autores utilizando los datos disponibles del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos del Ecuador (INEC) y de la SEPS para el período 2007-2007. Las 
variables consideradas han sido: número de cooperativas por tipo y provincia, PIB por 
provincia, la población económicamente activa (PEA) por provincia, la tasa de empleo 
por provincia, la dimensión del sector empresarial excluido el sector EPS y la entrada en 
vigor de la nueva ley como variable indicadora. 
 
Los resultados muestran que el nuevo marco legal de la EPS en el 2011 (D12) ha 
favorecido el crecimiento del sector cooperativo en Ecuador siendo la variable de mayor 
impacto como se puede comprobar por su coeficiente de 1,4845, seguida de la variable 
dimensión empresarial (VD4) con coeficiente 0,00023. El incremento de la dimensión 
empresarial lleva a un incremento de cooperativas. Luego vendría como factores que 
favorecen la evolución de las cooperativas el incremento del empleo (VD3*VD2) con 
un coeficiente 0,0000682 y el incremento del PIB per cápita de las provincias, aunque 
su efecto se ve frenado por la Ley del 2011 como se demuestra por su efecto moderador 
(D12) sobre el PIB per cápita (VD1) a través de la variable D12*VD1. Es decir, el 
efecto directo del PIB per cápita sobre las cooperativas es de 5,22E-07 que se ve 
disminuido en un -4,11E-07 con la entrada en vigor de la nueva ley a partir del 2012, 
siendo por tanto el efecto final de 1.11E-07, valor muy inferior. 
 
Estos resultados tienen importantes implicaciones. En primer lugar, se demuestra el 
impacto del capital empresarial no solo en la generación de empresas, sino que también 
aumenta su variedad en una economía determinada. De esta forma, el capital 
emprendedor explicaría porque aquellos territorios que más crecen son los que atraen a 
más emprendedores con efectos positivos en la actitud emprendedora (Beugelsdijk y 
Noorderhaven, 2004). En este sentido, considerando las cooperativas como una forma 
de emprendimiento y, por lo tanto, complementarias a otras formas institucionales de 



 
empresas, los resultados refuerzan los resultados de Audretsch, Keilbach y Lehmann 
(2006) que vincula la evolución de las cooperativas a la de sus homónimas. En segundo 
lugar, las condiciones económicas representan un importante factor en la creación de 
cooperativas estando su creación vinculada a los ciclos económicos en consonancia con 
los trabajos de Staber (1993) y Arando, Peña and Verheul (2009). 
 

Tabla 1. Resultados modelo 
Dependent Variable: VI1   
Method: Panel EGLS (Cross-section weights)  
Sample: 2007 2017   
Periods included: 11   
Cross-sections included: 16   
Total panel (balanced) observations: 176  
Linear estimation after one-step weighting matrix 
White cross-section standard errors & covariance (no d.f. correction) 

     
     Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.   
     
     C 112.1090 4.342161 25.81871 0.0000 

VD1 5.22E-07 1.72E-07 3.026257 0.0029 
VD3*VD2 6.82E-05 1.21E-05 5.642740 0.0000 

VD4 0.000232 2.82E-05 8.226865 0.0000 
D12 1.484498 0.476498 3.115435 0.0022 

D12*VD1 -4.11E-07 1.77E-07 -2.325265 0.0214 
     
      Effects Specification   
     
     Cross-section fixed (dummy variables)  
     
      Weighted Statistics   
     
     R-squared 0.998081     Mean dependent var 231.8799 

Adjusted R-squared 0.997833     S.D. dependent var 124.6037 
S.E. of regression 5.738522     Sum squared resid 5104.248 
F-statistic 4029.836     Durbin-Watson stat 1.066564 
Prob(F-statistic) 0.000000    

     
      Unweighted Statistics   
     
     R-squared 0.998167     Mean dependent var 151.2102 

Sum squared resid 6096.515     Durbin-Watson stat 0.942695 
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